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Atendiendo el informe secretarial y lo deprecado por la apoderada de la actora, así 

como la certificación emitida por la empresa de mensajería CERTIPOSTAL, se 

realiza por parte de este Despacho, la consulta por diferentes medios que permitan 

establecer la ubicación actual de la demandada, toda vez que, de la notificación 

enviada por la parte demandante, a la dirección física aportada para tal fin, no fue 

posible su entrega, dado que la ejecutada no reside ni labora allí.  

   

Por ello, previo a ordenar el emplazamiento deprecado, se requiere a” EPS 

SURAMERICANA S.A.", para que, una vez recibida la comunicación de la presente, 

en un término breve, informe tanto la dirección física, 

como la dirección electrónica que, mediante consulta en sus bases de datos repose 

de la demandada:    

   

 LUZ MARINA CADENA identificada con cedula de ciudadanía 

No 63.478.647. 

   

Lo anterior, ya que de la consulta realizada por medio de la ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD - ADRES, se verifica que la persona mencionada, se encuentra afiliada a 

la entidad reseñada.    

    

En mérito de lo expuesto, este Juzgado    

   

RESUELVE:     

   

PRIMERO:  Negar la solicitud de emplazamiento radicada por la apoderada de la 

parte actora, el día 26 de julio de 2021, por lo expuesto en precedencia.    

   

SEGUNDO:  Requiérase a “EPS SURAMERICANA S.A.S.", para que, en un 

término breve, informe a este Estrado Judicial, tanto la dirección física como la 
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dirección electrónica que, mediante consulta en sus bases de datos, repose de 

la señora:   

  

 LUZ MARINA CADENA identificada con cedula de ciudadanía 

No 63.478.647. 

   

Realícese por secretaría las comunicaciones del caso y remítanse a través del 

correo electrónico de este Despacho a la Empresa Promotora 

de Salud mencionada, al correo electrónico respectivo.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

 
 

MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 29 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

03 DE AGOSTO DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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